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A C U E R D O S

fe aposto de 1960

{C m du ye e l A cuerdo N Q  18 0 )

Panadería La Española, de fe- 
da 3 0 óe diciembre de 1959.

Hotel Astoria, de fecha 10 de 
gctafibre de 1959.

Hotel Bolívar, de fecha 14 de 
Anernibre de 19$9.

Oliver de Honduras, S. A., 
fecha 17 d e  febrero de 1960.

de

C O N T E N I D O
Secretar!* de Trabajo y Previsión Secta]
a.c\j« toos c,o r re,sc*o nd te o tea a A <  )Sto de ivflO.

Obra* <*<Jbllc.»* f Comunicad o r>«> 
Acue-cfc» >(> a! 547, nc*vs vt-.—Abrí r Mpyo de 1961.

AVISOS

M éxico L indo , dé fecha 11 de 
ACtemtae de 1959.

Aserradero Fermín Chan¡ de fe» 
d i  22 de diciembre de 1959.

Casa UhJer, S. A., de fecha 23 
de diciembre de 1959.

Almacén Fléfíl, de fecha» 20 de 
enero de 1960.

Confitería. Elmur, de fecha 27 
de enero de 1960.

Molino Central Harinero, S. A., 
fe fecha 28 de enero de 1860.

fábrica Mecánica de Ladrillos 
fc Cemento, Gino Bellucci, Su- 
fcXtfíB, de fecha 29 de enero de 
1»«0.

íteforera Centroamericana, S. 
^  te  fecha 30 de enero de 1960.

Botel Agua. Azul, de fecha, 1*! 
*  febrero de 1960. \

&ueui>sal Yude Canahuati, de fe- 
2 d® febrero de 1960.

Tropical Radio Telegraph Com
pany, de fecha 18 de febrero de 
1960.

Droguería Mandofer, de fecha 20 
de 1960.

Cinematográfica, S. de R. L., de 
fecha 24 de febrero de 1960.

Embotelladora de Sula, S. A., 
de fecha 27 de febrero de 1960.

Almacén, La Urbana, de fecha 
29 de febrero de 19 6 0 .

Panadería Universal, de fecha 1* 
de marzo de 1960.

Curacao Trading Company, S. 
A., de fecha 6 de mayo de 1960-

B a n co s de L o n d res y  Montreal 
Limitado, de fecha 9 de mayo 
de 1960.

Almacén J. Siwady y Compañía, 
de fecha 12 de mayo de 1960.

Augusto Daniel y  Estación Atlas, 
de fecha 13 de mayo de 1960.

Ouiber, S$, de R. L., de fecha 16 
de mayo de 1960.

Pafpelería, e Imprenta Calderón 
S. R. L., de fecha 18 de mayo de 
1960.

Agencia Cafetalera Otls Mc- 
Allister, S. A., 17 de junio de 
1960.

Sing-er Sewing Machine C<\, Te- 
gucígajlpa, D. C., fecha 18 de junio 
de 1960.

Hospedaje Centroamericano, 
fecha 20 de junio de 1960.

de

Camisería Rex, de fecha 1* 
marzo de 1960.

de

Juan D. Larach, 
de mayo de 1960.

de fecha 20

Panadería Espiga de Oro, 
fecha 21 de mayo de 1960.

de

Casa Carlos A. Zúniga, de fecha 
21 de junio de 1960.

Jardín de Italia, de fecha 22 de 
junio de 1960.

Restaurante Gambrinus, de fe
cha 23 de junio de 1960.

La Moda de París, de fecha 24 
de junio de 1960.

Centro Médico Hondureno, S. A., 
de fecha 25 de junio de 1960.

Teatral Hernández, de 
5 de febrero de 1960.

Sdón Beall, de fecha, 8 de fe- 
•W» de 1960.

U  'V ictoria y  Calzado Maya, 
9 de febrero de 1960.

Ahnacfa Salvador Schacher, de 
10 de febrero de 1960,

E. Ganúer y Compañía, de 
10 de febrero de 1960.

Corona, de fecha, 
®  febrero de 1960.

12185 Fféfii, de fecha 11 de 
de 1960.

^ ü a ica  Téxtij San Pedro, S., 
U- de fecha 1 1  de febrero

 ̂ Tía,

Fábrica de Ladrillos de Cerneri’  
to Sohab, de fecha 2 de marzo 
de 1960.

Fábrica de Helados Oso Polar, 
de fecha, 3 de marzo de 1960.

Antonio Yu Way, de fecha 7 
de marzo de 1960.

Agencia Aduanera Juan R. G a - 
mundi, de fecha 8 de marzo de 
1960.

Hotel Colombus, de fecha 9 de 
marzo de 1960.

Manuel Fiszman Sucesores, de 
fecha 11 de marzo de 1960.

Camisería Presidente, de fecha 
2 l  de marzo de 1960.

Fábrica de Bolsas de Papel Ben- 
Haji^Co Industrial de fecha 23 de 
mayo de 1960.

Fábrica de Ropa Lady Sonia, de 
fecha 24 de mayo de 1960.

Almacén de Novedades El Ní- 
fo, de fecha 25 de mayo de 1960.

Estación San Cristóbal, de fe
cha 26 de mayo de 1960. 1

Fábrica Nacional de Suela y 
Zapatos, S. A., de fecha 58 de 
mayo de 1960,

Aserradero Lardizábal, de fecha» 
30 de mayo de 1960,

Zapatería Castellón, de fecha 31 
de mayo de 1961.

Distribuidora de Repuestos, S. A., 
de fecha 1' de junio de 1960.

Singer Sewing Machine O"., San 
Pedro Sula, de fecha 27 de junio 
de 1960.

Fábrica de Camisas Cima», de fe
cha 29 de junio de 1960.

Panadería Gerlero, de fecha 29 
de junio de 1960.

se nombró a la ciudadana Elha Li
lia Rivera, Visitador Social de la» 
Sección de Protección General, de
pendiente de la Dirección Gene
ral de Previsión Social, dependien
te de esta Secretaría, nombrai en 
su lugar al ciudadano Rafael Me- 
jia.

Nf 182.—Cancelar a partir del 
31 de agosto en curso, el Acuerdo 
N® 153, emitido el 14 de junio dai 
corriente año, por medio dei cual 
se concede Beca a la ciudadana Es
tela Marina Idiáquez, para hacer 
estudios de Trabajadora Social e a  
la U n iversid a d  d e  San Juan, Puer
to Rico, transferir dicha Beca & 
partir del 1 Q de Septiembre del 
corriente año a la Universidad de 
Milwakes, Wisconsin U.S.A. quien 
efectuara los mismos estudios por 
cuenta de esta misma Secretaría*
con una asignación mensual de .....
L 200.00 doscientos lempiras.

2 5  de agosto de 1960
N’  183.—Cancelar a partir det 

31 de agosto en curso, el Acuerdo 
N9 107, emitido el 17 de marzo 
del corriente afto, por medio del 
cu a i se  nombró ai ciudadano Ro
berto Merino Moneada, Sub-Diree- 
tor del Instituto de Investigacio
nes y  Estudios Sociales, de esta 
Secretarla, quien será, ascendido & 
otro cargo, nombrar en su lugar 
al ciudadano Lorenzo Cervantes.

La Económica 
S. A., de fecha 
1960,

Agencia Mera, 
30 de jimio de

Walter Brothers, de fecha 1’  
abril de 1960.

de

Hotel Roosevelt, 
de abril de 1960.

de fecha 19

Empresa Dean, de fecha 2 
junio de 1960.

Salón El Patio, de fecha 3 
junio da 1960.

de

de

*6 1960.
de fecha 15 de fe-

Jorge J. Larach y  Compañía, Su
cursal, de fecha 20 de abril de 
1960.

Ganadera Industrial Hondureña, 
S. A., de fecha 21 de afcril de 
1960.

Cervecería Hojydureña, S. A., de 
fecha, 29 de abril de 1960.

Almacén Quinchóiv León y Com
pañía, de fecha 3 de abril de 
1960.

Banco Capitaliaador y de Aho
rros, S. A., de feeh &  4 de mayo 
ds 1960.

Aserradero Quinchón León

Vehículos y  Equipos, S. A., de 
fecha 6 de junio de 1960.

Espectáculos Públicos, S. de R. 
L., de fecha 7 de junio de 1960.

José Riba Mar-ruga* y  Compa
ñía, de fecha 8 de junio de 1960.

I B M de Honduras, S. 
de fecha 11 de junio de 1960.

A.,

Julián Quan y Compaáía, d e  fe 
cha  18 de julio de 1960.

Carpintería Augusto Rasori, de 
fecha 19 de julio de 1960.

Por Tanto: en aplicación de Jos 
artículos 205, atribución 35a. de 
la Constitución de la República y 
88 del Código de P ro ced im ien to s  
Administrativos,

El Presidente de la República, 

A C U E R D A :

1*— Declarar con valor legal los 
Reglamentos Internos de Trabajo, 
correspondientes a las empresas 
mencionadas en el último consi
derando de este A cu erd o , en la 
forma originalmente redactada por 
la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social; y

2 *— Mandar extender certifica
ción d e  e s te  A cu erd o  a los in tere-

imprenta R. López y Compañía, i sados por medio de la Secretaría

V&fetjCa j  _ i «TOV ^UiUVJWU uw u y
\  e n¿saí: Hamílton, i Compañía, de fecha 5 de mayo de

1« de febrero de 1960. 1 Í960.

d e  fecha 13 de junio de 1960.

Empresa Nacional de Transpor
tes, S. A., de fecha 14 de junio 
de 1960.

Sucursal Roberto Fasquelle, de 
fecha 15 de junio de 1960.

Salón Robert’s, de fecha 16 de 
junio de 1960.

de Trabajo y  Previsión Social y  
agregar a cada expediente la que 
corresponde.

22  de agosto de 1960

N* 181.—Cancelar a partir del 
31 de agosto en curso, el Acuerdo

N* 184—Nombrando al ciudada
no Roberto Merino Moneada, Di
rector del Instituto de Investigar' 
ciones y Estudios Sociales de esta 
Secretaría.

K 9 185.—Nombrar a  la cíudada» 
na María Irma López, Visitadora 
Social, dependiente de la Inspec
ción General del Trabajo, de esta  
Secretaría.

N» 186.—Nombrando a la ciuda
dana Alma Rosa Cortés, Secreta
ria de la Procuraduría Generad deL 
Trabajo de esta Secretaría.

N* 187.—Cancelar a partir del 
31 del corriente mes, el nombra
miento contenido en el Acuerdó 
N v 32, em itid o  e l 5  d e  enero del 
corriente afto, por medio del cual 
ae nombró a la ciudadana Micaela 
Durón Castro, niñera de la Guar
dería Infantil de Comayagüela, de
pendiente de la Dirección General 
de Previsión Social, nombrar en 
su lugar a la ciudadana Ismelda 
Martínez Urbina.

29 de agosto de 1960.
N 9 188.—Cancelar a partir dol 

3 1  del corriente mes, ej Acuerdo 
N® 7, emitido el 2 de «fiero del 
corriente año, por medio del cual 
se nombró al ciudadano Julio Cé
sar Herrera Breve, ayudante da 
Laboratorio de la Sección Médico 
Consultiva, dependiente de la Dfc» 
recáón General de Previsión So
cial,, de eeta Secretaría, nombr------— -----  -----  ,, _ ----- --- >
en su lugar ai ciudadano Miguel A» 
Portin.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N" 478
Tegucigalpa, D. C., 15 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA*

Nombrar Encargado del Archi
vo dependiente dr la Dirección Ge
neral de Correos, a Fabio Claudio 
Fiallos, en sustitución de Víctor 
Anchecla Leonardo, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
fíente, a partir dt* la fecha en que 
tome posesión de su cargo.-—Co
muníquese.

R. V il le d a  M o r a le s .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 479
Tegucigalpa, D. C., 15 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República

acu erd a :

Nombrar Peatón de Camasca a 
Colomoncagua, en el Departamen

to de Francisco Morazán. a Ale
jandro Canaca, en sustitución de 
Julio Padilla, que J>a*a a otro 
puesto en el Ramo Postal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s

El Secretario di' Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 482

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril 
de 1961.

Ej Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón dfe Va- 
llecillo a Jalaca, en el Departa
mento de Francisco Morazán, a 
Oscar Salgado S., en sustitución 
de Eduardo García.

El nombrado devengará el suel-
^ u iv iiiv iiL a ^ u a  cu Cl í / l uai la m en * ¡ , , } . n  ^
to de Intibucá. a Ismael Vásquez do a,8‘S?ad£ en el Pn*upue.to Ge- 
Menéndez. en sustitución de V i*. neral de E8.rcsf  ,e >np esos TI- 
tación Bautista, que renunció. "m ,e- a Par,lr dc la fecha en 1ue

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ce- 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Ob ras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo Nv 480
Tegucigalpa, D. C., 15 de abril 

de 1961.
El Presidente de !a República 

a cu e rd a :

Nombrar Agente Postal de Ja- 
laca, en el Departamento de Fran
cisco Morazán, a Tulio Padilla, 
en sustitución de Alejandro Ca
naca, que pasa a otro puesto en 
el Ramo Postal.

El nombrado devengará e] suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese,

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ¡o? 
Despacho* de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

tome posesión de su cargo.— Co-

ciudad de Ocotepeque.—Comuní
quese.

R . V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Méndez, en sustitución 
Obdulio López.

de José

mumquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

F-1 Secretario üe Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 485
Tegucigalpa, D. C., 15 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N" 254.—
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa,
D. C., 20 de marzo de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Direc
tor General en uso de las faculta
des que le confiere el Artículo 8fl 
de la Ley del Ramo, Acuerda:
Verificar a partir del 1 ° de abril 
los nombramientos siguientes:

1.— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Central, Telegra
fista Servicio Mixto, Fausto H.
Gallardo, en sustitución de Igna
cio Perdomo, por habérsele ven
cido la licencia, Telegrafista Ser
vicio Nocturno, Ignacio Perdomo, 
en sustitución de Antonio Rosales 
G., por licencia, Aseador Alfonso 
Martínez, en sustitución de Oscar 
Maradiaga, Mensajero Diurno,
Ventura López, en sustitución de 
José Chirinos. En Casa Presiden- en sustitución de Francisco Ma

Castellano', en sustitución de Pe-.sustitución 
dro Rafael Betancourt. por per- que pasó a Cafcr-
nuHa. En El Polvero. Telegrafié- nista, Manuel 7  .-PUt!to’ 
ta y Telefonista. Transfiguración sustitución de Sa' 30 ^ * 0t- 
Molina, cubriendo nueva plaza, líos.

4.— Departamento de ImIiI>ih',í: 1 ro°T *Cl̂  ^^tellanos v 
En I.a Esperanza. Telegrafista: I , * ' ! ,  Uloa 
Ayudante, J. Santo, U.pez. en1} ^  p l u * ?  »
sustitución de J. Daniel (¿..ijada, Alejandro FI°£°F  
En Concepción. Telegrafióla. Pa c¡/m j  d !0res E-, en -J f1 
1.1o Paz Peralta, en sustitución d, que Í  < * * * }
Teodulo Amaya Castillo. En San ]jU¡̂  t p i 0 0 Puesto. {V e/ 
Jerónimo. Telefonista. José An- (fa llen , y ? r a f ‘ sta,' Robí 
tomo Domínguez en sustitución Alejandro Fl'0r" *
de María Jesús Domínguez. En muta c; . *“> J** r* 
San h a . .  Mensaje™. I  KvHb ro, Alfredo U p L ^ S

Z '" ¡'‘  -,osé W 7San Jeron.m» Celad,,,.
5.— Departamento de Yoro: En i„ IĈ ’ T  f*stltUción de P¡Ut! 

Yoro, Telegrafista Ayudante, L u is ! /  achad°- En Humuva. (Vi. 
A. Bonilla, en sustitución de Jor- V ‘j’ . Martínez, «, ^
ge A. Rajo, por permuta. En Oían. ,U° '0n ** 4" J-2- “  ' *  
chito, Receptor, Rigoberto Zúniga, 
en sustitución de Mélida Almen- 
dárez. En Jocón, Celador, Emilio 
Cortez, en sustitución de Flavio 
JVlartínez. En San Antonio, Men
sajero. Florentino Matute, en sus
titución de Virgilio Mencía. En 
Victoria, Telegrafista. Heriberto 
David Guillén, en sustitución de 
Amílcar Posadas. En Sulaco, Te- 
legafista. Ramón Mendoza F„ en 
sustitución de César Montoya, por 
permuta.

tucion de Andrés Martina „
renunció. ’ V*

10.—Departamento de (W  
En San Pedro Sula 
Ayudante, María Luiss 

,.en sustitución de Olinfolb, 
garita Cubas, por habérsele «, 
cido la licencia, Olinda Mtretn 
ta Cubas Receptora Ayudante. - 
sustitncion de José Días 2 *  
que pasa a Ceiba a ocupar oh 
puesto.

H ̂ -Departamento de Atláti 
La Cf ba< en la Centn 

de I elefonos Automáticos, Mam 
msta Contralor, Santos Humlan 
Antúnez S.. en sustitución de Jo

Acuerdo N- 483
Tegucigalpa, D. C., 15 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República

acu erd a :

Nombrar conserje Je la Empre
sa de Agua y Luz de La Paz, al 
ciudadano Alejandro Marroquín 
García.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

6.— Departamento de Santa Bár
bara: En Arada, Telegrafista.
José N Henriquez. en sustitución *  Paz Amad 
de Cabne Perdomo A. En Hor |danl Wi|frfdo RaiJ  ^  
.cones, Telefomsta. Pedro Ochoa ¡ sust¡luci(in *  Zur¡ ^  ¿ ¿  
en sustitución de Francisco Ma-1* ,,»  , .

dal Telegrafista Ayudante Diur-i yorquín Gallardo En San Luis. I MenUjero, Joaé Alfl?0 ÓlSSI 
no, Jacobo Isaula, en sustitución Telegrafista, David Lanza, en sus- sustitución de Wilfredo Ra»

titucion de Germán G. Cardona. ¡Ch, que pasó a otro puesto. E
7.— Departamento de Copán: i™ 3’ Te|pfonísta- J o s é ^  

En Santa Rosa de Copán, Tele- dor en sustitución de armen d

Acuerdo Nf- 4S1
Tegucigalpa, D. C., 15 de abril 

de 1961.
E? Presidente de la República

acu erd a :

Nombrar Correo Peatón de Ta- 
langa, a Jalaca en el Departamen-

Acuerdo N® 484

Tegucigalpa. D. Ĉ , 15 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transladar a la Sociedad Pro- 
Mejoras Públicas de Ocotepeque.
la cantidad de mil lempiras-----
(L 1.000.00) suma que la Em
presa de Agua de aquella ciu
dad tiene en depósito en la Agen
cia del Banco Central de Hondu
ras.

Estos fondos se destinarán para 
la terminación del Boulevard Cen
troamericano en la mencionada

de Rubén Montalvo V., por li
cencia. En San Miguelito, Telegra
fista, Isidoro Cardona, en sustitu
ción de Emma E. Canales. En San 
Ignacio, Telegrafista. Vidal Lico- 
na Cortés, en sustitución de Daniel 
Camilo Gale. En Guaimaca, Ce
lador, Alberto Rodríguez, en sus
titución de Miguel Laínez. En San 
Juan de Flores: Telegrafista, Ol
ga Rodríguez, en sustitución de 
María Rodríguez. En San Anto
nio de Oriente. Celador, Francisco 
Vallejo Pino, en sustitución de 
José Lino Mairena. En Maraña, 
Celador, Juan Angel Flores, en 
sustitución de José Andino.

2.—Departamento de Cholute
ca: En Choluteca. Mensajero, Ju
lio Ordóñez Osorto, en sustitución 
de Juan José Ochoa. En Apacila- 
gua, Telegrafista. Luis P. Baque- 
dano, en sustitución de Eralia de 
Jiménez, por permuta. En El Cor
pus, Mensajero René Bellino Mar
tínez, en sustitución de Hermas 
Moreno Quiroz. En San Mareos 
de Colón, Telegrafista Primero, 
Mario N. Flores, en sustitución de 
Jorge A. Pinto. Mensajero, Ramón 
Nolie! Miranda, en sustitución de 
José Elias Rodríguez. En El 
Triunfo. Telegrafista, Arnulfo Al
varez. en sustitución de Natividad 
García. En Pespire. Mensajero. 
Héctor Ortiz, en sustitución de 
Juan Angel Palma.

3.—Departamento de Olancho: 
En J u t i c a I p a, Telegrafista. An
gel Roberto Aguilar. en sustitu
ción de Oc'avio Matute, por per 
muta. Celador, Juan Mejía Co- 
lindres. en sustitución de Euge
nio Díaz Osorio. Mensajero. Mar
co Antonio Ortíz. en sustitución 
de Héctor Antonio Vargas. En Tal. 
gua. Telegrafista. Félix Montoya

grafistas Ayudantes Diurnos, Her
nán Perdomo, Alfonso Castillo y 
Daniel Quijada, en sustitución de 
Noé Leopoldo Cruz. EvangeÜna 
Ruiz de Reyes y Juan Miguel 
Aguilar, respectivamente, quienes

Avilez, Receptora, Carmen de Ar 
lez, en sustitución de Yolanda N 
de Lara.

12.—Departamento de La Pa 
Telegrafista Ayudante, César Moi 
toya, en sustitución de Rami

se encontraban interinamente, en Mendoza F., que pasó a otro poa 
virutd de licencia con goce de
sueldo concedido a lo  ̂ dos pri
meros y por haberse jubilado el 
tercero. En Corquín, Celador, Pe
dro Antonio Molina, en sustitu
ción de Fernando Molina Peña. 
En Trinidad, Mensajero. Luis 
Humberto Carballo. en sustitución 
de. Miguel Angel Pineda. En Co

to, Telegrafista Ayudante, Belgn 
do Cabrera, en sustitución i 
Efraín Graú R., que R.asa a Cí 
mayagua, en virtud dc pennuti 
Celador, Miguel Valladares, * 
sustitución de Pedro Valeiui» 
C., que renunció. En 
Telegrafista, Edelmira de Du 

. en sustitución de Belannino 
.pán Ruinas. Telegrafista Primero, ¡treras, que pasa a otro P11̂  
Juan G. Rivera, en «ustitución dí'jE11 Guajiquiro, e egra 
Manuel Romero Mena, por ha- larmino Contreras, en su  ̂
bérselt* vencido la licencia. En ¡de J°s® J^‘vfra T Ma
Río Negro. Mensajero José Da-,nuncio, Celador, Ju 
niel Rosa, en sustitución de Car-jdoza, cd sustitución . {
los Humberto Rosa. ¡'Mendoza M, p«™ ■*»

servicio. En Floncfc 
8.— Departamento de Ocotepe- £jj0 R0lando David 

que: En Ocotepeque. Telegrafis* titución de Alma • £,
la Ayudante. Carlos M. García, j mo para mejorar el 8erTp|  ̂
en sustitución de Angel Roberto Planes, Telegrafis^ ^   ̂
Aguilar. que pasó a otro puesto.
Telegrafista. José Sanabria. en 
sustitución de Víctor M. Muñoz, 
por habérsele vencido la licencia.

Guerrero S.. en sustitución M 
berto H. Suazo; >. ijari 

13.—Los nombrad* ^  
el sueldo de ¿g 0En Sinuapa. Telegrafista. Arturo Iran nosesW® 

Chinchilla, en sustitución de Car-ien  ̂ __Coniuníqu^T
los A. García. En Fraternidad. 
Telegrafista. Fredesvindo Mejía. 
en sustitución  de Arturo Chinchi
lla. que pasó a otro puesto. En 
Dolores. Merendón. Telegrafista . 
Antonio Hrnández. en sustitución 
de Amílcar Tomé Flores.

cargos.— uuuiu...-, ^
Fernando C. D
neral de Cornun.caaooe 

— Comuniqúese- 
r  Villeda 

de

cas.

b u * "  .E| Secretan» «  ?
Despachos || kfi

9.—Departamento de Comaya- Qĵ ras Públicas, ^
gua: En Comayagua. Telegrafis- j .•Ingeí
ta Ayudante, Efraín Graú R.. en
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Acuerdo N
•«loa D. C.. 15 de abril Trfucigalp3, v.

g  Pnádorte de la República 
acuekda:

Morivr al señor Procurador 
rZ n I de 1» R'Publlca- Pa' a

nombre y representación 
f f  Estado, comparezca ante los 
¡tóos de un Notario, a autori- 

traspaso que doña Petro- 
v de Sequeiros. ha con- 

lido  en hacer al Estado de un 
de terreno identificado con 

“ w «  “C”, dentro de la urba- 
Zaáón “Ciudad Nueva , apro- 
STpor Acuerdo N" 103, ermti- 
iT uot el Concejo del Distrito 

,| 19 de julio de 1959, 
codificado para efecto A* este 
wspaso en un número de 96 lo
te familiares, cuyo promedio de 
fot es de 380.39 (trescientos 
afcerta, treinta y nueve centési- 
an varas cuadradas, arrojando 
m total de 37.248.15 varas cua-
fodas. todo valorado en ..........
{L 143.487.23), Exceptuando del 
bloque mencionado la zona co- 
uercial que tiene un área de . . 
5270.93 varas cuadradas. Dicha 
popiedad está comprendida en 
in cuerpo mayor, según instru
y o  público, autorizado ante 
los oficios del Notario Alberto 
G*!eano M., en e-ta ciudad, a los 
¿os días del mes de marzo d̂ l 
mo en curso. Este inmueble será 
retribuido por el Gobierno de la 
República, con la construcción 
por parte del Estado de 6.21 ki
lómetros que,abarcan la construc- 
3Ób de calles, avenidas y vere- 
dts, de la lotificación en referen
cia, comprendiendo dicho servi
do a) Movimiento de tierras, de 
cortes y rellenos; b) Coronamien
to de calles y hechuras de cune- 
tis con el patrol, y c) Balasteo de 
falles con material selecto, de 
acitfrdo con las especificaciones 
técnicas, incluyendo el suministro 
dt todos los materiales, equipo v 
■Mo de obra necesarios para di- 
4# finalidad.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
J**P*chos de Comunicaciones y 
W»s Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

bir eí-ta tarifa en el Registro Ae*; mero 24. del 9 de enero.-—Comu- 
ronáulico AdministralUo. depen- niquese. 
diente de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, antes de poner 
en vigor dicha tarifa.— Comuní
quese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 488
Tegucigalpa, D. C., 15 de abril 

:de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA: ,

Nombrar a partir del primero 
de abril, a] ciudadano Luis Al
berto Cruz, Conserje del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección Gneral de Caminos, en 
sustitución de José Wilfredo Avi
la, quien no se presentó a traba
jar.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
dente.— Comuníquese.

^ ' V. f  Monur.K

i F.i de Estado en lo-
Comunicaciones y 

.'Obras Públicas, por la ley,
Angel Casanova B.

R. V ille d a  Morm.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública?, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 457
D. C, 15 de abril

2  Presidente de la RepúbJi-i***
acuerda :

Modificar el Acuerdo N* 338, 
de marzo del presente año, 

fcj?1* 5nnsu Pflrte resolutiva se 
Por tanto: el Presidente 

jihicional de la República, 
Autorizar a la Pan Arae- 

°rld Airways, Inc., para 
fe en v*£encia la siguien-

de carga:
y Lugares

^S-4, México-Tegucigalpa.

jjJ* 1 • 100 libras. L 0.40. De 
Ijm* V00 libras. L 0.38. De 

libras- L 0*38. De 
“*** en adelante. L 0.28.

¿fcj^erte a la interasada. la 
que contrae de inserí-

Acuerdo N" 489

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir de esta fe
cha, al ciudadano Jacobo Carpió 
de Topógrafo de la Carretera Ar- 
menia-Texíguat, Primer Grupo, 
Carreteras Secundarias, por pla
nilla, a Nivelador de la Inspec
toría de la Carretera Catacamas, 
Departamento de Gracias a Dios, 
dependiente del Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos, Partida 52-M.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Acuerdo N° 170, del 6 de marzo 
,de 1961, de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.— Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N“ 490

Tegucigalpa, D. C., 2 1  de abril 
de 1961.

El Pre-iden'.e de ia República 

ACUERDA:

Dar por terminados a partir 
del 31 de marzo, los servicios del 
ciudadano José Medardo Baraho
na. del cargo que desempeña co
mo chofer de! Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
Ceneral de Caminos, Acuerdo nú-

Acuerdo Nv 491

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir de esta fecha 
al ciudadano Héctor Romero Ba
rrientes, chofer del Departamen
to de Equipo y Talleres de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

A ngr’ Casanova B .

de 1961. de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—Común íque-e.

R. V ille d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N- 492

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1961.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir de esta fe
cha, al ciudadano Francisco E. 
García Guevara, Ingeniero Loca
lizador de la Inspectoría de la Ca
rretera Catacamas* Departamento 
de Gracias a Dios, dependiente del 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Cami
nos,

El nombrado devengará el suel
do tope de conformidad con el 
Acuerdo N" 170 del 6 de marzo 
,de 1961, de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, en virtud de 
haber prestado sus servicios al 
Gobierno hasta hace poco tiempo 
por Acuerdo Np 76 del 18 de ene
ro de 1961.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 493
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir de esta fe
cha al ciudadano Manuel Gonzá- 
les Flores, de Peón de la Carre
tera Santa Rita-Negrito-\oro, a Ca
denero de la Carretera Santa Rita- 
Negrito-Yoro, Partida 38-B-M, del 
Depto. de Construcción de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
Acuerdo N9 170 de] 6 de marzo

Acuerdo N° 494
Tegucigalpa, D. C,, 21 de abril 

de 1961.
E] Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Jutical
pa, Departamento de Olaneho, a 
Clemente Ayala, en sustitución de 
Ezequiel Acosta L.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loi 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 495
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de San Pe
dro Sula, en el Departamento de 
Cortés, a Felipe Hernández, en 
sustitución de José Santos Nava
rro, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese,

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N“ 496
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.
EH Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de San Pe
dro Sula, en e) Departamento de 
Cortés, a Rolando Zavala, en sus
titución de Alejandro Smith.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo V  497
Tegucigalpa. D. C.. 21 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda ;

Nombrar Correo Peatón de La 
Esperanza, a Sensuntepeque. pa
sando por San Marcos de la Sie- 
ra, Concepción, Camasca y San 
Antonio, en el Departamento de 
Intibucá, a José Ladislao Melgar, 
en sustitución de Roque Domín
guez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingrsoes vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 498
Tegucigalpa, D. C., 2 1 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de San Pe
dro Sula, en el Departamento de 
Cortés, a Jorge Alberto Bardales, 
en sustitución de Santiago Mejía, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
0 b ras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 499
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961,

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de Ce
dros a Orica, en el Departamento 
de Francisco Morazán, a Luis To
rres, en sustitución de Ramón C. 
Chapas.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Ohras Públicas, por la ley.

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 500
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de San
tiago, en el Departamento de La
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Paz, a Manuel Lara, en sustitu
ción de Bertha Ayala.

El nombrado devengará el suel
do asignarlo en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo /'‘ “ 
mun íquese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

Co-

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N? 501

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
¿e  1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de abril al ciudadano Luis A. Me
dina, Controlador Clase “ D” del 
Departamento de Operaciones de 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

El nombrado devengará el suél
alo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión' de su caTgo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo Np 504
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

tfe 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Siguate
peque, por la cantidad de ...........
(L 1.045.41), según documentos 
ad j untos.—Comuníquese.

R, V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

El nombrado devengará el suel
do efe Ley de conformidad con el 
Decreto Ñ9 80, publicado en la 
Gacela Oficial N" 17.345 del 7 de 
abril de 1961.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos Je Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 502

Tegucigalpa, D. C., 2 1 de abril 
tfe 1961.

£ 1  Presidente de la República 

a cu erd a :

Dar por terminados a partir del 
31 de marzo, los servicios del 
«audadano Carlos Tercero Gon
zález, del cargo que desempeña 
como Controlador Clase “ D” , del 
Departamento de Operaciones de 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil.— Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 505
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir de esta fecha 
al ciudadano J. Efraín Bú, Jefe 
del Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Ca
minos, Partida 1 -M, en sustitución 
del ciudadano Juan José Ortuño, 
quien pasa a otro puesto en la 
Administración Pública.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B,

Acuerdo N9 506

Acuerdo N9 508
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir de esta fecha 
el siguiente personal dependiente 
,del Departamento de Equipo y 
Talleres de la Dirección General 
de Caminos:

Francisco Durón Valle, nom
brarlo Ayudante de Mecánico del 
Taller Las Torres, en sustitución 
de Fausto Funes Coello. que pasa 
a otro puesto, Partida 32-M.

Rolando Navarro, nombrarlo 
Ayudante de Mecánico del Taller 
Las Torres, en sustitución de En
rique Escoto, quien renunció, Par
tida 32-M.

Andrés Villeda Solís, nombrarlo 
Encargado de Combustible del Ta
ller Las Torres, en sustitución de 
Simeón Escoto, que pasa a otro 
puesto, Partida 44-M.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Común íquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Acuerdo N9 511
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República 
acu erda ;

cío tanto público 
aquella comunidad; mro 
prioridad la “CISA «i ^  
nistro de energía sobre caal^ 
otra industria o empret* ^  ^ 
estableciere en dicho Matüd^

4"—Todas las sun* invertí por la “ CISA”  de 
con lo estipulado en ote 
y las adicionales que iimetu p«i 
aumentar la capacidad & 
ción de la Planta Eléctrica 
así lo requieran las oeeei&t. 
de la “C1SA” , le setin abo^ 
para ir descontándola» a» ̂  ̂  
ció de la energía que le más* 
tre, para tal cierto, \a Empt* 
abrirá una cuenta especial«  «  
libios de contabilidad.

Acuerdo N9 503
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

&  1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República
acuerda:

Transferir a partir de esta fe
cha al ciudadano Julio César Hen- 
ríquez, de Capataz de Lubricación 
del Taller Central, Acuerdo N® 21 
de enero 10 de 1961, a Mecánico 
Clase “A” , del Taller Central Te
gucigalpa, Departamento de Equi
po y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos, Partida 10 -M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Angel Casanova B.

Aprobar el Contrato que literal
mente dice: Contrato para mejorar 
e] servicio eléctrico de Catacamas, 
Departamento de Olaneho,—Los 
suscritos, Pablo Méndez Guillen, 
soltero, mayor de edad, vecino de 
Catacamas, departamento de Oían- 
cho, actuando en su calidad de 
Gerente de la Empresa de Agua 
y Luz Eléctrica de dicho Munici
pio, según Acuerdo N" 1196 del 
15 de julio de 1960 y debidamen
te autorizado para celebrar este j 
Contrato por el Ministerio de Co
mún icacionese y Obras Públicas, 
según Oficio N9 562, de fecha 22 
de los corrientes, por una parte; 
y Lorenzo Antonio Lamadrid y 
Freire de Andrade, soltero, mayor 
de edad, Ingeniero, domiciliado de 
Miami, Florida, Estados Unidos 
de América y residente eventual
mente en este Distrito Central, ac
tuando como Presidente del Con
sejo de Administración de la So
ciedad Industrial, S. A. de C. V., 
de este domiciloi por otra parte; 
y quien en adelante se denomina
rá el Contratista, ante los oficios 
del señor Proveedor General'de la 
República, Ing. Rafael Díaz Chá
vez, hemos convenido en celebrar 
como al efecto celebramos un Con
trato sobre las siguientes bases:

5o—El plazo dd presente «* 
trato es de cinco años a costar ti 
día de la suscripción 
siendo entendido y convenid# ̂  
si dentro de este plazo ya habió* 
sido reembolsado* a la “ClSfc* 
las sumas invertidas, se le enfr 
nuará suministrando el servicio ¿  
energía eléctrica al miaño pncit 
durante el término pactado, j  i 
que hará efectivo a la 
ción de los recibos 
tes.

pnatatt- 
correspondí

Acuerdo N* 509

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de La Paz, 
por la cantidad de (L 895.00), 
ochocientos noventa y cinco lem
piras, según documentos adjuntos. 
—Comuníquese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1961.
E] Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de marzo próximo pasado los 
servicios del ciudadano Enrique 
Escoto, del cargo que desempeña 
como Ayudante de Mecánico del 
Taller Las Torres, Departamento 
de Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos.—Comu
níquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

1 "— El Constratista por su parte 
declara que su representada “Cata- 
camas Industrial, S. A. de C. V.” , 
cuya Escritura Pública de consti
tución social fue calificada judi
cialmente y obra inscrita con el 
N" 7 folio del 56 al 65 del Tomo 
26 del Registro de Comercio de 
este departamento y la que se deno
minará “ O SA ” palabra formada 
por sus primeras siglas.

6’ —Ambos contratantes ded». 
ran y aceptan y ratifican tod» j 
cada una de las cláusulas atip
ladas en el presente contrato. Y 
en fe de lo cual firman «  k 
ciudad de Tegucigalpa, Dittrifc 
Central, a los veintisiete día» del 
mes de febrero de mil twveú» 
tos sesenta y uno. —Pablo Ménés 
Guillen, Director de la Eapna 
de Agua y Luz de Catacamas, de
partamento de Olaneho.—Lora» 
Antonio Lamadrid y Freiré de At 
drade, por Catacamas Industrial, 
S. A. de C. V.—Sello.—f) Rifad 
Díaz Chávez, Proveedor Geaerd 
de la República.—Edda Zúniga, 
Secretaria.—Comunique».

R. V illeda Morales.

O Secretario de Estado «n b  
Despachos de Comunicaciones j 
Obras Públicas,

Juan Milla Bémáéfi.

Acuerdo N° 507

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir de esta fecha 
al ciudadano Víctor Manuel Mal- 
donado. Fotógrafo Aéreo del De
partamento de Cartografía. Parti
da 12 -M, de la Dirección General 
de Cartografía.

Acuerdo N? 512 
Tegucigalpa, D. C., 21 de ¿«3 

de 1961.
El Presidente de la RepáblM*

Acuerdo N̂  510
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Ayudante de Mecáni
ca del Taller Central Tegucigalpa, 
al ciudadano Cecilio Hernández 
Gallo, en sustitución de Aurelio 
C. Rodríguez, que pasa a ocupar 
otro puesto, Partida 1 1 -M.

2’ —La misma Contratista “ CI- 
SAr ’, sigue manifestando que por 
tenerlo así convenido con ta Em
presa de Energía Eléctrica de Ca
tacamas, invertirá bajo la super
visión de la referida institución 
las sumas monetarias necesarias, 
para la adquisición de material, 
equipo y pago de mano de obra 
que sean indispensables para po
ner a la Planta de Energía Eléc
trica de dicho Municipio en con
diciones de suministrar un servicio 
eléctrico efectivo, eficiente y conti
nuo de acuerdo con los reclamos 
de aquella comunidad.

3”—La Empresa de E. Eléctri
ca, por su parte declara, que ven
derá a la contratista “ CISA” un 
estimado de 50 kilovatios hora de 
energía eléctrica a} convenido pre
cio de {L 15.00) quince lempiras 
los 1.000 kilovatios hora, siendo 
entendido y de común acuerdo que 
dicha venta se hará de la energía 
eléctrica que sobre, después de 
atender las necesidades del servi-

acuerda:

Nombrar a partir de ota fadi 
eí siguiente personal deptaíe*- 
del Taller Central, Deptrtsmotri 
de Equipo y Talleres <fe U 
ción General de Caminn*:

Ange] Pan toja, nombrarle 
picaro del Taller Central. Itop* 
fomento de Equipo y Tallera 
la Dirección General de Cutú* 
Partida 20-M, en sustitoei* * 
Luis Zúniga Rivera.

J. Francisco Lrquia sem
brarlo Mecánico para afísa****1 
de Motores de! Talla CaMj, ** 
parlamento de Equipo y Talb® 
de !a Dirección General dt 
nos, Partida 26 A-M.

Santiago Hernán Cart». 
brarlo Mecánico del Talef 
Departam ento de Eqoip• 7 
res d e  la Dirección Ge*™ 
Caminos, Partida 66
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{¿rJoe AJl>erfo Fortín, nombrar- 
y  Vigilante del Tailer Central. 
P^trtuoento de Equipo y Tálle
la  de la Dirección Genera} de 
Qiiwfe. Partida 66 D-M.

l/fs nombrados devengarán eí 
g*Mo de ley de conformidad con 
¿  Decreto N* 80. publicado en la 
¿Meta Oficia! JV° 17.345 del 7 de 
¿til de 1961.—Comuníquese.

R. \̂ h ied a  Morales.

£1 Secretario de Estado en Jos 
Dmptcbos de Comunicaciones y 
Otras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B,

Acuerdo N9 513
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril

fj Presidente de la República 
a cu e rd a :

Aceptar a partir del 31 de mar- 
so próximo pasado, la renuncia 
interpuesta por el ciudadano San- 
jiígo Duncan Merlos, del cargo 
qne desempeña como Mecánico 
Gase “A” , del Taller Central, De
partamento de Equipo y Talleres 
de la Dirección General de Cami
no».—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 514
Tegucigalpa, D. €., 2 1  de abril 

ie 1961.

El Presidente de la Jfcpública 

acuerda :

Nombrar-a partir de esta fe
cha, al ciudadano René Miden- 
ce, Mecánico Clase “A” , del Ta
ller Central Tegucigalpa, Depar
tamento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos, 
10-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
pote.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despaches de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

abril

República

Acuerdo N“ 515
, Tegucigalpa, D. C., 2 1 de 
41961.

El Presidente de !a

ACUERDA:

Transferir a partir de esta fecha 
al ciudadano Aurelio C. Rodrí-
I*6*, de Ayudante de Mecánico 
M  Taller Central Tegucigalpa. a 
•“ cárneo del Departamento de 
**P«ipo y Talleres de la Dirección 
^®*ral de Caminos. Partida 26M i.

El nombrado devengará el suel- 
ley de conformidad con el 

N* 60. publicado en la

Gaceta Oficial N9 17.345 de 7 de 
febrero de 1961.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 516
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República
ACUEKDA:

Transferir a partir de esta fecha 
al ciudadano Luis Zúniga Rivera, 
de Tapicero del Taller Central, 
Acuerdo N“ 21 de enero 10  de
1961, a Capataz de Lubricación 
del Departamento de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General de 
Caminos, Partida 39-M.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
Decreto Ne 80 publicado en la 
Gaceta Oficial N* 17.345 del 7 de 
febrero de año en curso.—Comu
níquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B,

Acuerdo N9 517

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del l 9 de 
mayo al ciudadano Pedro Bueso 
Claros, de Ayudante de Mecánico 
del Taller San Pedro Sula, Equi
po Liviano y Pesado, Partida 
52-M, acuerdo N* 69 de] 19 de 
enero de 1961, a Tornero del Ta
ller San Pedro Sula, Equipo Li
viano y Pesado, Partida 55-M de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Juan B. Hernán
dez.

El nombrado devengará d suel
do asignado en el Presupuesto Ge* 
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Cdsafiova B.

Acuerdo N“ 518
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República 
acu erda :

Transferir a partir del primero 
de mayo al ciudadano Oscar Ze
laya Videa, de Tapicero del Taller 
San Pedro Sula, Equipo Liviano 
y Pesado, Partida 63-M, acuerdo 
Nn 68 del 18/61 a Ayudante Me
cánico del Taller San Pedro Sula, 
Equipo Liviano y Pesado, Partida 
62-M en sustitución de Pedro Bue- 

jso Claros, de la Dirección General 
ide Caminos.

El nombrado devengará el ssuel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuníquese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 519
Tegucigalpa, D. C., 2 1  de abril 

de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Transferir a partir del l 9 de ma
yo al ciudadano Rafael H. Nava
rro de Capataz de Lubricación y 
Lavado del Taller San Pedro Sula, 
Equipo Liviano y Pesado, Partida 
61-M, acuerdo N9 68 del 18 de 
enero 1961, a Tapicero del Taller 
San Pedro Sula, Equipo Liviano 
y Pesado Partida 63-M, en susti
tución del ciudadano Oscar Zela
ya V., de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 520
Tegucigalpa, D. C., 2 1  de abril 

de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda :

Nombrar a partir del l 9 de ma
yo al ciudano José David Umaña, 
Capataz dé Lubricación y Lavado 
del Taller San Pedro Sula, Equipo 
Liviano y Pesado, Partida 61-M 
de la Dirección General de Cami
nos, en sustitución de Rafael H. 
Navarro.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 521
Tegucigalpa, D. C-, 21 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda :

Nombrar al ciudadano Salvador 
Chinchilla Arita, Agente Adminis
trativo, Administración Distrito 
VII, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos, Partida 96-M, en sus
titución de Santiago Castañeda, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que

tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho® de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 522

Tegucigalpa, D. C., 2 1  de abrü 
de 1961.

El Presidente de la República 

acu e rd a :

Transferir a partir del l 9 de 
mayo al ciudadano Efraín Cáceres 
de Bodeguero de la Carretera Oco
tepeque-Frontera de Guatemala, a 
Oficinista de la Carretera Ocotepe- 
que-Frontera con Guatemala, del 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos, 
Partida 76-M.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformdad con el 
Acuerdo N- 210  del 16 de marzo 
de 1961.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 523

Tegucigalpa, D. C., 2 1  de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de ma
yo al ciudadano Douglas Ray John 
Rosa, Motorista Mecánico de Ins
pección de Obras, de la Sección 
de Planificación y Proyectos, de
pendiente de la Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 524
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República 
a cu e rd a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano José Medardo 
Durón, del cargo que desempeña 
como Motorista Mecánico de Ins
pección de Obras de la Sección de 
Planificación y Proyectos, depen
diente de la Secretaría de Comu
nicaciones y Obras Públicas.—Co- 
'nuníquese.

R. V illeda  M orales.

F| Secretario de Estado en los 
V?paehos de Comunicaciones y 
Ibras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 525
Tegucigalpa. D. C., 2 de mayo 

de 1961.
El Presidente de la República 

acu erd a :

Aceptar a partir del quince de 
abril, la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Eloy Castillo B., del 
cargo que desempeña como Des
pachador-Recibidor Almacenes Te
gucigalpa, Departamento Adminis
trativo de la Dirección General de 
Caminos.— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 526

Tegucigalpa, D. C., 2 1 dé abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar a partir de esta fecha 
el siguiente personal, dependiente 
del Departamento de Equipo y 
Talleres de la Dirección General 
de Caminos:

Andrés Pineda, nombrarlo Vi
gilante del Taller Las Torres, Par
tida 44D-M.

Emanuel Gutiérrez, nombrarlo 
Tornero Ayudante del Taller Las 
.Torres, Partida 66C-M.

Mauro Tejeda, nombrarlo Ca- 
’pataz de Lubricación del Taller 
Las Torres, en sustitución de Jo- 
Ijsé Andino, quien pasa a ocupar 
Otro puesto, Partida 39-M.

Los nombrados devengarán el 
'sueldo de ley, de conformidad con 
el Decreto Nv 80, publicada en la 
Gaceta Oficial N9 17.345, del 7 de 
abril de 1961.—Comuníquese,

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 527

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 
acu erd a :

Nombrar a partir de esta fecha 
al ciudadano José Sierra, Dibu 
jante de la Inspectoría de la Ca 
rretera Catacamas, Departamen 
to de Gracias a Dios, del Depar 
tamento de Construcción de la Di 
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con 
el Decreto N9 170, .dd 9 de mar
zo de 1961, de la Secretaría de 
Economía y Hacienda.— Comuní
quese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.
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Acuerdo N" 528
Tegucigalpa. D. C.. 21 de abril 

de 1961.
r.l Pus.¡rute Je la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir de esta fe
cha, al ciudadano Guillermo Bus- 
tillo L., de Ingeniero Jefe. Mejo
ramiento Carretera del N o r te . 
Acurro N0 512. de 26 de marzo 
de 1961. a Ingeniero Jefe, Tercer 
Grupo, Carreteras Secundarias del 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley. de conformidad con 
el Acuerdo N9 77, del 13 de 
febrero de 1961, transcrito de la 
Secretaría de Economía y Hacien
da.— Comuníquese.

R. V illed a  M o r a l e s .

E} Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra¿ Públicas, por la ley,

Angel •Casanova B.

Acuerdo N" 529
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA :

Transferir a partir de esta fe
cha, al ciudadano José Víctor 
Aguilar de Ingeniero Asistente. 
Supervisión e Ingeniería del Dis
trito II. Departamento de Mante
nimiento, Acuerdo \° 76. de ene
ro 18/61. a Ingeniero Asistente. 
Supervisión e Ingeniería, Distrito 
I, Departamento efe Mantenimien
to de la Dirección General de Ca
minos. en sustitución de Carlos 
A. Mol ina. que pasa a otro pues
to.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 531
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Transferir a partir de esta fe
cha el siguiente personal, depen
diente del Departamento de Equi
po y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos:

Fausto Fúnez Coello, Acuerdo 
22, enero/9/61, transferirlo de 
Ayudante de Mecánico del Taller 
Las Torres, a Encargado de He
rramientas del mismo taller, Par
tida 23-M.

José Andino. Acuerdo 22, ene
ro/9/61. transferirlo de Capataz 
de Lubricación de] Taller Las To
rres, a Mecánico del mismo ta
ller, Partida 26B-M.

Leonardo Torres. Acuerdo 22. 
enero/9/61, transferirlo de Ope
rador de Pluma del Taller Las To
rres, a Electricista del mismo ta
ller, Partida 44A-M.

Wilfredo Midence, Acuerdo 22. 
enero/9/61, transferirlo de En
cargado de Herramientas del Ta
ller Las Torres, a Operador de 
Pluma del mismo taller. Partida 
40-M.

Simeón Escoto, Acuerdo 22. 
enero/9/61, transferirlo de Encar
gado de Combustibles del Taller 
Las Torres, a chofer de] mismo 
taller. Partida 44B-M.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley. de conformidad con 
el Decreto Ñ° 80, publicado en 
la Gaceta Oficial N" 17.345, del 
7 de abril de 1961.— Comuní
quese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario d? Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

dada no Juan B. Hernández, del 
cargo que desempeña romo T or- 
nerc» de) Taller San Pedro Sula. 
Equipo Liviano y Pesado. Partida 
55-M de la Dirección General de 
Caminos.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N” 534
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar a partir de esta fe

cha. al ciudadano Sebastián Pas
tor, Ingeniero Asistente, Supervi
sión e Ingeniería, Distrito II, De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de José Víctor Agui
lar, quien pasa a ocupar otro 
puesto.

F.1 nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 537
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de la 
Iguala, en el departamento de 
Lempira, a Ruperta de Vásquez, 
en sustitución de Petrona de Vás
quez.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B,

Acuerdo N" 530
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República 
¿cuerda :

Transferir a partir de esta fe
cha, al ciudadano Carlos A, Mo
lina, de Ingeniero Asistente, Su
pervisión e Ingeniería. Distrito I, 
Departamento de Mantenimiento, 
Acuerdo N“ 77, del 18 de enero 
de 1961, a Ingeniero Jefe del Dis
trito, Supervisión e Ingeniería, Dis
trito II, Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de 
Francisco García.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gent.-—Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo 532
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano José Ma
ría Aguilar, Bodeguero-Gasolinero 
de Administración Distrito II, De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos, 
Partida 33-M, en sustitución de 
Gregorio Mejía Nolasco.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de lá fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo 535
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.

El Presidente de !a República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir de esta fe
cha, a la ciudadana María Tere
sa de Castillo, Despachador-Reci- 
bidor, Almacenes Tegucigalpa, 
Departamento Administrativo de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Eloy Castillo B.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente .— Comu n íq uese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 538
Tegucigalpa, D. C., V  de mayo 

de 1961.

Kl K c - id e n te  la í 'e p ú b lica  

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Gra
cias a La Iguala en el departa
mento de Lempira,* a Agustín 
Vásquez en sustitución de Nativi
dad Cortés P.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.—Comu
níquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

en •;! departamento f  .
, francisco R ío . , ?  ^  a 

de W el demar Leiva.

U nombrado develar; 
do asignado en el PmfJLÍ ***- 
neral de E g n ^  e
te. a partir de ta f e h f ^  V' ^ ’
m posesión de su 
níquese.

R. V i,LLEDa 
El Secretario de E 

Despachos de Comu„ ^ " ' «  
Obra, PúHícm, por J

^ n8el Combíovq B.

Acuerdo N* 54j 

d j e g u c ^ 'p ,  D. C, I- d.

El Presidente de !

majo

a República 

acu erd a :

Nombrar Cartero de la AHm¡
R o - r ' / r  d'  C° rre0s *  s*">*Ro»a de Copan en e| 
to de Copan a Daniel Tabora M 
en sustitución de René Francisco 
Kios que pasa a otro puesto en el 
ñamo Postal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso? vi- 
gente a partir de la fecha en que 
tome possión de su cargo—Comu
niqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado «i k» 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N'1 533
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.
El Presidente de !a República

acuerda:

Dar por terminados a partir del 
30 de abril los servicios del ciu-

Acuerdo N9 536
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República 
a cu erd a :

Nombrar Correo Peatón de Mo- 
rocelí a Joya Grande y Buena 
Vista, en el departamento de El Pa
raíso, a Francisco C. Sevilla, en 
sustitución de Teófilo Gutiérrez 
Uclés.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.— Comu
níquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública?, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N“ 539
Tegucigalpa, D. C., I9 de mayo 

de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Sen- 
senti, en el departamento de Oco
tepeque, a Rosa de Ventura, en 
sustitución de Ramona de Chinchi
lla.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo,—Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 542
Tegucigalpa, D. C., 1* de mayo 

de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Cataca
mas, por la cantidad de ......
(L 3.979.79) tres mil novecientos 
setenta y nueve lempiras con se
tenta y nueve centavos, según do
cumentos adjuntos. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 1<* 
Despachos de Comunicaciones J  
Obras Públicas, por la ley»

Angel Casanova 8.

Acuerdo N0 540
Tegucigalpa, D. C., I9 de mayo 

de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda :
Nombrar Ayudante del Encar

gado de Certificados y Paquetes 
Postales de la Administración de 
Correos de Santa Rosa de Copán

Acuerdo 543 ,

Tegucigalpa, D. C., 1 de 
de 1961.

El Presidente de la Repudie» 
acuerda :

Nombrar Ayudante de 
ro de la Empresa de Agn» r .  
de La Paz, al ciudadano 
Valladares en sustitución de 
cisco Velásquez.-Coniun.q**-

r  V illeda  MoMU*-

El Secretario de y
Despachos de 
Obras Públicas, por la

Angel C a * * * *
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Acuerdo N* 54 l 
Tegucigalpa. D. C-. 2 d c  mayo

dr lfeV
H Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Ayudante de Eléctri
c a  de la Empresa de Agua y 
Luz de La Paz. al ciudadano Dio
nisio Mejía Martínez, en sustitu
ción de J<>5e Caceres Bonilla.—
Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública?, por la  ley,

Angel Casanova B.

A V I S O S
R E M A T E S

Acuerdo N? 545

£] infrtsorlto, Secretarlo de! Juz
gado Primero 'ie Letras de 1c 
Civil, del departamento de F r a r - 
olsoo Morazán, a) público en gene
ral y para lo* efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia del día 
viernes quince de junio entrante, 
a las nueve de la mañana y e n  el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el In
mueble siguiente: ' Una casa si- 
tuada en el barrio Los Dolores, 
n etta ciudad, construcción de 

uiedra, lalrjllo y concreto, cubierta 
con azotea, de dos pizoi; consta el 
primero de dos zaguanes, una pieza 
tienda ha?ia la calle y cinoo piezas

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1961.
El Presidente de !a República 

acuerda:

Aprobar gastos de la Empresa 
de Agua y Luz de Siguatepeque, 
por la cantidad de (L 616.36) se
gún documentos adjuntos.— Comu
níquese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

galpa vía México y regreso.— Co
muníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo Ne 547

Tegucigalpa, D. C., 2 de 
de 1961

mayo

Acuerdo N,? 546

Tegucigalpa, D. C.. 2 de 
de 1961.

mayo

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Darío Mon
tes, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este domicilio, en su 
carácter de representante de la Tan 
Airlines, S. A., contraída a pedir 
ampliación del Certificado de Ex
plotación, en el sentido de que se 
incluyan las siguientes rutas: Te» 
gucigalpa-México y viceversa y 
San Pedro Sula-México y vicever
sa y si las necesidades del tráfico 
lo exigieran. Tegucigalpa,-San Pe
dro Sula. vía México o San Pedro 
Sula-Tegucigalpa. vía México y 
viceversa.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil, para 
que emitiera dictamen, siendo de 
parecer porque se acceda a lo so
licitado, ton rcomendación espe
cial para que el Gobierno de Hon
duras haga representación ante el 
de México, para que la aplicación 
de solicitud de ruta de la Empresa 
Tan Airlines, ante las autoridades 
aeronáuticas de aquel país sea re- 
*uelta fa\orablemente. pronun
ciándose en igual forma la Procu
raduría General de la República.

Considerando: Qut" la solicitud 
s* encuentra presentada de confor
midad a la lev.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Mario Ar
mando Idiáquez, mayor de edad* 
casado y vecino de este Distrito 
Central, en representación de la 
Empresa ‘“Rancho Jamastrán,
A.” , solicitando permiso para la 
construcción de un campo de ate 
rrizaje en e] sitio llamado Jamas' 
trán, en el Departamento de 
Paraíso, que será habilitado para 
aviones del tipo DC-3. DC-4, C-62 
y B-24 y será utilizado para 
transporte de verduras.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil, para 
que emitan dictamen, siendo de 
parecer porque se acceda a lo pe
dido, pronunciándose en igual for
ma la Procuraduría General de la 
República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a ía ley.

Interiores para bodega, oficina, co
medor, cocina y cuarto para sir
vientes, oon sus correspondiente* 
servicios sanitarios, estando unido 
con el primer piso por medio de 
una escalera de concreto; tiene la 
construcción sus servicios de agua 

luz eléctrica, y existe un tercer 
piso compuesto de dos piezas; todo 
en un solar que mide veintisiete 
varas de* Norte a Sur, por veinti
dós varas de Orlente a Poniente 
con los siguientes límites: Al Nor
te, con propiedad de los herederos 
del Dr. Jerónimo Zelaya; a) Sur, 
mediando calle de La Estación, 
ahora Avenida Colón, con casa de 
los herederos de Ana de Alvarado, 
ahora de los herederos del Licen
ciado Rubén R. Barrlentos; al 
Este, con propiedad del Dr. Alber
to Bernhnrd, ahora de doQa Car
lota v. de Valladares; y al Oaste, 
oon propiedad que fué de defia 
Mercedes v. de Salamanca y des
pués del Ing. Medardo Zúniga V., 
tapial de por medio” . El inmueble 
antes descrito se encuentra ios 
crito a favor del aefior Julio Mou- 
rra, bajo el número 444, folios 500 
510 del Tomo 64 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de. 
parta mentó. Dicho inmueble ha si
do valorado por las partes de común 
acuerdo, en la cantidad de tres
cientos mil lempiras (L 300.000) 
y se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que deben 
los sefiores, Julio y filfas J. Mou- 
rra al Banco Atlántida. Se ad. 
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de 1962.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 
Srio.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

departamento. Y  se rema arán 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que el aefior Sergio Pa 
gosgi, es en deberle al señor José 
Ramón Duión. El inmueble ante
riormente descrito, fué valorado 
por el perito nembrado para ta 
efecto, en la cantidad de L 5.281.40 
(cinco mil doscientos ochenta y un 
lempiras, con cuarenta centavos de 
lempira). Se advierte que por tra 
tarse da primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo — 
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1962.

Rolando Gaecía  Pebla , 
Srio.

Del 2 al 25 J. 62.

Registro de ta Propiedad de este 
departamento. Dtcbcs inmuebles se 
rematarán para con su producto ha
cer cumplido pago de cantHad dc 
empiras que los herederos del señor 
Daniel Valladares deben al señor 
Benjamín Henríquez. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas qne 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el qne asílenle a la 
cantidad de Cuarenta Mil N. v- c  ph- 
t^s Noventa y un Lempiras, N< flOO. 
—Tegucigalpa, D. O., 20 de mayo 
de 1962.

Epamlnondae Quesada R-,
Secretarlo.

Del 23 M. al 14 J. 62.

Del 22 M. al 13 J. 62.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

Por tanto:
República.

el Presidente dc la

a c u e r d a :

Autorizar a 
V^ines. S. A.,
**P»ente> ruta
Í*°.Y '"iceversa; San Pedro Sula- 
T**£o y \ice\ersa o >i

tráfico lo exigieran ¡ Obras Públicas, por la ley, 
*gncigalpa-San Pedro Sula vía J 

****co o San Pedro Sula-Teguci-

la Empresa Tan 
para que opere las 

Tegui igalpa-Mé-

ACUERDA:

Autorizar a la Empresa “ Rancho 
Jamastrán. S. A.” , para que cons
truya un aeropuerto en Jamastrán, 
Departamento de El Paraíso, con 
las siguientes características: Di
mensión: 1000’ x 100’ ; orienta
ción: Norte 67*’ F.: elevación: 
2000’ ; suelo: tierra natural; dre
naje: longitudinal: posición geo
gráfica: longitud 86“ 29’ O.; la
titud: 14V 08’ \. Capacidad para 
av iones DC-1. L na vez construido 
el campo la empresa deberá soli
citar el correspondiente permiso 
de operación.— Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a les .

El Secre'ario Je Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y

Angel Casanova B.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento Francisco 
Morazán, al público en general, 
hace saber: que en la audlenoia del 
dia martes veintiséis de junio en
trante, a las diez^de la mañana 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematarán en pública subasta, los 
lotes de terreno siguientes: H  -1 , 
H - 2, L -1  y L - 2, en la lotificación 
Moderna o üiudad Jardín de Ton- 
contín y que se describen de la m i 
ñera siguiente: lotes H -l y H - 2 con 
un área de 1.073.47 varas cuadradas 
(mi) setenta y tres varas cuadradas 
con cuarenta y siete centésimas), 
a razón de L 150 (un lempira, con 
cincuenta centavos), cada una, con 
un tctal de L 1.610.21, (mil sela* 
cientos diez lempiras, con vein
tiún centavos), y losüotes L - l  y 
L -  2, con un área de 1.223.73 varas 
cuadra ja?, ( mil doscientas veinti
trés varas cuadradas con setenta y 
trés centésimas), a razón de L 3.C0 
(tres lempiras), cada una, ron na 
valor total de L 3 671.19 (tres mil 
seiscientos setenta y uno, con die
cinueve centavos). En resumen, el 
valor total de los cuatro lotes es de 
L 5.2S1.40 (cinco mil doscientos 
ceben ta y un lempiras, ccn cuaren 
ta centavos), y que aparecen Ins
cribes bajo los números: 9, folios 
15 del Tom o 139 del Reglatro de 
Hipotecas de este departamento, a 
favor de don Sergio Pagoaga, dicho 
dominio, y con el número 109, folios 
154 y 155, del Tomo 91 del Registro 
de la Propiedad de este mismo

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en generat 
y para los efectos legales, haoe sa
ber: que en la audiencia del día 
lunes dieciocho de juolo próximo 
entrante, ailaa nueve de lamaSana y 
en el local que ocupa este Despicho, 
se rematarán en púbiloa subasta, 
los siguientes inmuebles: Dos lotes 
de terreno marcados con los núme
ros 91 y 93, que miden y limitan 
así: Lote N? 91: al Norte, diez me
tros, colinda oon el lote ochenta y 
ocho; al Sur, diez metros, limita 
con ta carretera del Norte; al Este, 
veinte y nueve metros sesenta cen
tímetros, limita con el lote N9 
ochenta y nueve, y al Oeste, treinta 
me eres cincuenta y cinco centíme
tros, con lote N? noventa y tres; 
con una extensión superficial de 
cuatrocientas treinta y una varas 
cuadradas, trescientas cincuenta y 
tres milésimas de vara cuadrada. 
Lote N9 93: al Norte, diez metros, 
colinda ccn el loie N? ochenta y 
ocho; al Sur, diez metroj, colinda 
con la carretera del Norte; al Este, 
treinta metros cincuenta y cinco 
centímetros, co inda con lote no
venta y uno, y al Oeste, treinta y 
un metros cincuenta centímetro#, 
colinda con l o t e  N* noventa 
cinco, con una extensión superficial 
de cuatrocientas cuarenta y cuatro 
varas covedentas sesenta y nueve 
milésimas de vara cuadnda; loa 
lotes descritos forman un solo cuer
do y tienen unidos una extenaión 
superficial de ochocientas setenta y 
seis varas cuadradas con trescientas 
treinta y dos milésimas de vara 
cuadrada. En dichos lotes existen 
como mejoras, una casa de pie Ira 
y ladrillo y cemento, de veinte va
ras de frente por veinte y nueve 
varas de fondo, compuesta de cinco 
departamentos iguales, que ae com
pone de una pieza para comedor, 
una para cocina y servidos sanita
rios cada uno, todas enladrilladas de 
cemento, cielos machihembrado), 
en el exterior tiene acera y corni
sa, pintada con pintura de aceite: 
toda la propiedad ae encuentra cer
cada de tapias de piedra y tiene un 
portón que comunica a un traspa 
tio. Inscrito el dominio a favor de 
don Daniel Vai.adares, con el K? 
186 folios 278-279 del Tom o 128 del

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco Mora
zán, al público en general, y para 
los efectos de ley h»oe saber, qu 
en la audiencia señalada para el 
lunes dieciocho de junio del co 
rriente afio a las diez de la mafiana 
y en el local que ooupa este deapa- 
oho se rematará en pública subasta 
el Inmueble siguiente: Una casa 
construida de adobes, cubierta da 
tejas, constante de cuatro piezas, 
zaguán, cocina y demás anexida~ 
des, ubicada en un solar cercado da 
tapiales que mide treinta y cinco y 
media varas de Norte a Sur, por 
veintiséis y media varas de Orlente 

Occidente, situado en el barrio 
Torondón de la ciudad de Comaya- 
gua, departamento del m i s m o  
nombre, limitado: al Norte, casa y 
solar de la Escuela de Varones, an
tes; de Nifias, calle de por medio; 
al Sur, solar de la casa de los here
deros de doña Leonor N. de Padilla 
antea de los de don Mariano Ga- 
rrigó; por el Oriente, con cisa  y 
solar de las señoras Ciementlna 
Alcerro y Judith Aberro deSuazo, 
anteriormente de su padre d o n  
Ignacio Galeano.y por el O p ílen te  
con casa y solar de don Manuel’ 
R. T<-jida, hoy de sus herederos; 
inscrito el dominio a favor de don 
Enrique Aguiluz Meza con el nú 
mero 69, páginas 110 y 111 del Tom o 
7p del Libro del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co
mayagua. El inmueble descrito 
anteriormente a e rematará para 
con au producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que el 
sefior Enrique Aguiluz Meza adeu
da a dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tea de Ocho Mil Lempiras, valor 
asignado por el perito nombrado 
al efecto.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de mayo de 1962.

Rolando  García Pe r la , 
Srio.

Del 22 M. al 13 J. 62.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamer to de Francisco Mc- 
razáo, al público en general y para 
los efectos de ley correspondientes, 
hace saber: que con fecha dos de 
abril de mil novecientos sesanta y 
do», ae presentó ante este Despa
cho, Emma Medina Reyes de Alva
rado, mayor de edad, catada. Perito 
Mercantil y vecina de Tegucigalpa, 
D. C., solicitando título supletorio 
sobre el Inmuebie siguiente: Un 
terreno situado en el lugar de SI 
Guatal, aldea de Mateo de esta jo -
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risdlcdón, c o d  cabida de dieciséis 
manzanas de extensión, cultivada 
6D parte de sacate, cercada de 
alambre y barranco natural, cuyo* 
límites son: Al Norte, terreno de 
Irías: al Sur, con propiedad de Pon- 
clano Esroto; al Orlente, con terre
no de Juan Alberto Amador, 7 *1 
Poniente, con propiedad de lo* 
Irías. Dicho inmueble lo adquirió 
por ocupación que hizo el afio de 
mil novecientos cincuenta, care
ciendo de titulo inscribible. Para 
acreditar los extremo* de su solici
tud, ofrece el testimonio de los tes
tigos, señores Miguel Rodríguez 
Izagulrre, Santos Lambur y Eudo- 
milla Morales de Baquedano, todos 
mayores de edad, casados, a excep
ción del Begundo, soltero, propie
tarios y de este vecindario; en el 
inmueble en referencia, no hay 
otros poseedores pro indivisos.— 
Tegucigalpa, D. Ó-, 5 de abril de 
1962.

Oblando  Ca b ía s  C., 
Srio. p^r ley.

13 J. 62.

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maress de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecba veintisiete de abril 
del afio en curso, se admitió la so 
licitud que dice: “ Registro de una 
marca de fábrica— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Yo, J. 
Francisco Zacapa, mayor de edad, 
soltero, Abogado y de este domici
lio, con el respeto debido compa
rezco ante Usted, en mi calidad de 
apoderado de la Tropical Gas Com
pany, Inc., corporación panameña 
autorizada para operar en Hondu
ras con oficinas en esta ciudad 
para solicitar el registro de marca

P U R E -O -T A N E
destinada a distinguir el producto 
del petróleo, conocido como gas 
licuado. Dicha marea se expone 
conjunta o separadamente, ponién
dose en todo oolor, dimensión y 
forma las en etiquetas, cilindros de 
envases, embalajes, papeles comer
ciales y carteles de propaganda. 
AcompaCo a esta solicitud el poder 
oon que actúo, rogando que ana vez

Registro de Establecimiento
El Infrascrito, Notarlo P úblico, Certifica: que el señor 

Fuad S . Canahaati, en su condición  de Gerente de la Socle- 
dad Anónim a, A lcón S. A . ,  de este dom icilio, me requirió 
para que hiciera constar, para loa efectos del Registro de 
Cam ercio, que la Sociedad nombrada tiene un establecimiento 
m ercantil, en esta ciudad, en el cual se dedica la Sociedad a 
elaborar productos alimenticios para animales y plantas, lo 
mismo que para cualquiera otra S em a del Com ercio, la Indus
tria o la Agricultura, con la marca de fábrica “ A lcón ”  en cua
lesquiera formas, tamaños, fondos, disposiciones, tipos o estilos 
de letres, colorea y sus com binaciones, sola o acompañada de 
dibujos, pudiendo utilizarse especialmente en los productos 
denom inados “ Ponemás Especial”  “ ponem ás Corriente” , 
"V ita -fe e d  F - I ” , “ V ita-feed  F - I I ” , “ V ita-feed  Especial”  
" T o r o s "  "L a cta r ios  E s p e c i a l ”  “ V lgolscta  Especial”  
“ Crecemás’ ’ y  "C h uch in a”  en los envases o  receptáculos 
de cualquier forma o material que contengan dichos pro
ductos, en cajas, cartones, fardos, bolsas, cubiertas o envolto
rios, con etiquetas litografiadas, pintadas, estarcidas en calco
manías o por cualquier otro procedim iento o métodos usados 
en el com ercio o en la industria; habiendo iniciado sus opera* 
ciones a p r i n c i p i o s  de marzo de este afio, sin agen
cias ni sucursales, pero con derecho a establecerlas dentro y 
fuera del país; estando registrada la Sociedad, com o comer» 
ciante social ba jo  números 52 del T om o 22 del Registro 
de Sentencias y 149 del T om o 27 del Registro de Sociedades 
o Compafiías. L o  que se pone en conocim iento del público, 
para los fines de ley .— San Pedro Sula, 24 de m ayo de 1962.

A. A. CONTRERAS, 
Notario Público.

13 J. 62.

razonado me asa devuelto; el con
trato de agencia y un clisé de la 
marca con diez ejemplares de la 
misma, haciendo constar que esta 
marca no ha sido registrada en otro 
país.—Tegucigalpa, D. C., veinti
siete de abril de mil novecientos 
sesenta y dos.—(f) J. Francisco Za- 
capa” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. U , 8 de 
mayo de 1962.

A r gentina  M. db Ch Avbz 

13 y 23 J. y 3 J . 62.

Denuncio de zonas mineras

El Infrascrito, Secretario de Es. 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para loe finea legales

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
MON. METALICA

o « p n ▼cate Ol»|W Teste CttMpn Tato
D ó l a r  . . . . ....................
C o l ó n  S a lv a d o 

1 .9 8 2 .0 3 2 .0 0 2 .0 2  1 .9 6 2 .0 4
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COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D O U re* L em piras

L i b r a  E s t e r l i n a __________________________ 2 .8 0 5 .6 0
F r a n c o  < 5 e lg a  ......... .......................... .. .......... 0 . 0 2 0 1 0 .0 4 0 2
F r a n c o  F r a n c é s  . . . . . . . . . . . . . _________ ____ 0 .2 0 4 1 0 .4 0 8 1
F r a n c o  S u i z o __________ ____ « . . . ............. .... 0 . 2 3 0 6 0 .4 6 1 2
M a r c o  A l e m á n  . . . . . . . . . . _________ .. . . . . . . 0 . 2 5 0 1 0 .5 0 0 2
F l o r í n  ....................................................................... llw,„ 0 .2 7 8 4 0 .5 5 6 8
C o r o n a  S u e c a  _______________ ________ . . . . 0 .1 9 4 4 0 .3 8 8 8
P e s e t a  ........................ - ........ ................................. 0 .0 1 6 8 0 .0 3 3 6
P e s o  A r g e n t i n o  ________ _______________ 0 . 0 1 0 2 0 .0 2 0 4
P e s o  M e j i c a n o  ................................. .......... 0 .0 8 0 .1 6
L i r a  ----- -------------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------------------- 0 .0 0 1 6 1 5 0 .0 0 3 2 3 0

T e g u c i g a l p a ,  D .  C . ,  1 1  d e  j u n i o  d a  1 9 6 2 .

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jete del Departamento de Cambio»

hace saber, que en eita fecha se 
ha admitido la siguiente solicitud 
'Denuncio Je una zona minera.— 

Sefior Ministro de Reoursoa Natu 
rales.—Y o, J. Francisco Zacapa 
mayor de edad, soltero, Abogado y 
de este domicilio, en mi calidad de 
apoderado de New York and Hon
duras Rosario Mining Company. 
según lo compruebo con el poder 
adjunto, oon el debido respeto com 
parezo ante Usted, solicitando I: 
adquisición de una zona minera 
para emprender trabajos de mine 
ría en grande eicala. La zona es 
una pertenencia virgen ;  se halla 
ubicada en el departamento de 
Lempira, en la jurisdicción de San 
Rafael. Está situada en parte en 
terreno del señor Hipólito Bautista 
Cardona, posiblemente también en 
terrenos de otras personas partlcu 
lares y en terrenos nacionales. Di 
oba zona es rectangular y consiste 
de 200 hectáreas, 800 metros por
2.500 metros, cuya dimensión más 
larga es aproximadamente al Nor
te 159 Oeste. El límite Sur de la 
zona, 800 metros, es la Quebrada 
San Fernando, el límite Oriental,
2.500 metros, limita oon los depar
tamentos de Santa Bárbara y Lem
pira. Esta zona tiene 200 hectá
reas y se denominará “ Leticia” . 
Contiene minerales de plata, oro, 
plomo, zinc y algunos otros.—Te- 
guelgalpa, D. C., 31 de mayo de 
1962.—Francisco Zacapa’ 'Tegu- 
olgalpa, D. C., 7 de junio de 1962.

R afabl  PbS a G TILLÉ N 
13 y . 3 J. y 3 J. 62.

Subasta P ú b lica
Se pone en conocimiento del público en 

se encuentra la siguiente chatarra, lista para Que
en subasta pública:

60 llantas de camión, usadaB.
1 carrocería tipo jeep marca Willys serie 
1 cabina de camión Ford, modelo 1954

Todos estos artículos serán subastados el día • 
veinte de junio a las 10 de la mañana.

Del 8 al 19 J. 62. ^  PR0VEEDUHlA

apoderado de “ New York and Hon
duras Rosarlo Mining Company” , 
según lo compruebo 000 el poder 
adjunto, oon el debido respeto com
parezco ante usted solicitando la 
adquisición de una 2ona mluera 
para emprender trabajos de mine
ría en grande escale, zona que se 
halla ubicada en la jurisdicción de 
Santa Rita, en el departamento de 
Santa Bárbara. Dfcha zena está 
situada en terrenos localmente co
nocidos con el nombre de Júramela 
y pertenecientes al sefior Trinidad 
Cardona padre y el sefior Trltid»d 
Cardona hijo, posiblemente tam
bién en terrenos de otras personas 
particulares y en terrenos naciona
les. Esta zona ea rectangular y 
consiste en 200 hectáreas, l.oOO me
tros por 2.000 metros, cuya dimen
sión más larga que^a aproximada
mente, al Norte, 1£9 Oeste. El 
límite Sur de la zona. 1.000 metros, 
es la Quebrada San Fernando, que 
queda a) Norte del Rancho Que
mado. El lím ite Occldectal de la 
zona 2.000 metros, limita oon los 
departamentos de Santa Bárbara y 
Lempira. La zona se denominará 
“ Patricia” . Contiene minerales de 
plata, ero, zinc y algunos otros.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1962.—Francisco Zacapa” .—Tegu 
ofgalpa, D. C., 1 de junio de 1962.

Ra f a b l  Pe ñ a  Gu illan  

13 y 23 J. y 3 J. 62.

•lene da Laago, „  Act|
l»*«r deDominuto u  c  " ‘
Sar, Robre la intima calle a,
gue al Aceituno, haata la can* 
vlncia, en el l u í a r

calle d e  Provincia, S ? *  
<*ue del Paso d e )a s< wz :1 cMeM°de ei

?  C0° cslle qu® de El Pi
de El Zorrillo al P *sod eL w (W
tas Para la continuación del m .
* ite  de estas diligencias cobísJ
mos poder ai Licenciado don U g *
Villamil Luta, de este domicl¿
Tegucigalpa, D. C„ 4 de janio¡¡
1S62.—Oliverio Lezama Gallo - ml
guel Villamil Luna.-Gusta»o Va.
He Lazo.— P o r  Carlos Rodrinn
Williams Arma, Miguel Vlllaeü
Luna” — Tegucigalpa, D, C.. 7 di
junio de 1962.

R a fa b l PeSa Guillé». 
13 y 23 J. y 3 J. 62.

Herencia

El infrasorito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales 
hace saber, que en esta fecha se 
ha admitido el denuncio que dice:
“ Denuncio de una zona minera__
Sefior Mioistro de Recursos Natu
rales.—Y o, J. Francisco Zacapa. 
mayor de edad, soltero, Abcgado y 
de este domicilio, en mi calidad de

El infrascrito, Secretarlo de Es 
tado en ei Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales 
hace aaber, que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que d 1 o e: 
“ Denuncia de una zona minera.— 
Poder.—Supremo Peder Ejecutivo. 
—Secretaria de Recursos Natura
les.— Nosotros, Oliverio L e z a m a  
Gallo, soltero, militar y vecino de 
Nacaome, departamento de Valle 
Gustavo Valle Lazo, casado, Inge
niero y de este vecindario, y Miguel 
Villamil Luna, casado, Licenciado 
en Derecho y vecino de este Dis
trito Central, en representación del 
aefior Carlos Rodríguez Williams, 
también casado, comerciante y ve
cino de Choluteca,departamento del 
mUmo nombre, todos los compare
cientes mayores de edad, con el 
debido respeto, comparecemos a de
nunciar una zona minera que he
mos descubierto, como de doscien* 
tas hectáreas de extensión, q u e  
llevará por tom bre “ H eleo” , que 
produoe oro, plata y otros minera
les, y se encuentra ubicada en el 
caserío ue El Guayabo, aldea de 
Piedras Blancas, jurisdicción del 
Municipio de Goaacorán, en el de
partamento de Valle, en terrenos 
ejidalea. Limita: al Norte, con ca
mino que conduce de Nacaome a 
Alianza, del pa«o de Las Carretas 
sobre la calle de Nacaome a Alian
za, h u ta  el ornee de la calle qas

El Infrascrito, Secretariod«lJua
gado de Letras Tercero de lo Ofvfl, 
del departamento de Fraooino Mt 
razán. ai público en genera) y pan 
los efectos de ley, hace saber: Qti 
con fsch| cuatro de judo ¿el al» 
en curso, dictó sentencia decían* 
do a Juan Pablo Navarro y ^aUa 
Navarro de Ferrari, heredera ak 
Intestato de au difunto padie atie
ra! reconocido, el sefior Emilio Ns> 
varro, quien falleció eo la ctaisi 
de Comayagüela, el día qainos *  
noviembre de mil novecientos sí
sente, y lea ooncedló la 
efectiva de dicha berends, sin 1 
juicio de otros herederos de 
derecho.—Tegucigalpa, D. 0.. 4 
junio de 1962.

Oblando E, Cíboamo T., 
Srio.

13 J. 62.

A LOS CONCESHHIMK
Se recomienda a k* eoecssk*» 

nos y a sus represente*** * *

para ia pronta tramitación d# 

solicitudes de libre regW*0 

presenten a este 
citar el decreto correepcsrf-* f

rkBÍdOÍdeterminar oon toda
servicios y demás impue**0-

estén obligados a pas«
conformes a su concesión

la  O fiddkt, f 5 ¿  
Fúbttcasy ~
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